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Desempleo regional cae a 3,8% 
por mayor número de ocupados 
Se sumaron 14.518 nuevos trabajadores y caen los desocupados a 16,1%. 

Erwin Schnaidt Ávila 
enwinschnaidtE diariollanquihue.d 

  

un3,8%sesituólata- 
sa de desocupación re- 

¡onal en el último tri- 
mestre del año 2024, lo que 
representó una caída de 0,8 
puntos porcentuales (p. p) 
respecto al mismo período 
de 2023. 

En su boletín de empleo 
correspondiente a los meses 
de octubre, noviembre y di- 
ciembre del año pasado, el 
Instituto Nacional de Esta» 
dísticas (INE) de Los Lagos es- 
tablecióqueeseresultadose 

debe a que la fuerza de tra- 
bajo tuvo un incremento de 
un 2,7 % (+11.518), en me- 
nor proporción que las per- 
sonas ocupadas (3,6%), con 
14.518 nuevos trabajadores. 

A ello se suma que en la 
comparación en 12 meses 
reportó a3.160 desocupadas 
menos, lo que representa 
una disminución de un 
16,1%. 

Ese mayor número de 

trabajadores ocupados sevio 
reflejado en al menos tres 
sectores económicos, como 
actividades desalud (45,1%), 
servicios administrativos y 

   

  

de apoyo (91,3%) y agricul- — doresde máquinas yensam- 
tura y pesca(10,6%). bladores(-16,9%). 

Mientrasque porcatego-— ElINEdeLos Lagosespe- 
ría ocupacional, losasalaria-— cificó que la tasa de desocu- 
dos formales aportaronen — pación masculina fue de 
un 6% y los asalariados in- 3,4%, con un retroceso inte- 

formales, enun 13%. ranual de 0,9 p. p; enel caso 
Respecto agrupos ocupa- — dela tasa femenina, se situó 

cionales, esta alza de 3,6% — enun4,4%, lo que dio cuen- 
de los ocupados fue atribui-— ta de un decrecimiento de 
daporel INEalostrabajado-  0,7p.p.enunaño. 
res de los servicios y comer Mientras que la tasa de 
cios (12,2 %), técnicos y pro- 

fesionales de nivel medio 
participación laboral, sigue 
siendo mayor en el caso de 

(18,6%) y artesanos y opera- los hombres, con un 68% (- 
riosdeoficios (9,9%). Entan- — 0,2p.p.) Entantoquela par- 
toque el grupo que tuvola — ticipación delas mujeres de 
mayor baja fue el de opera- — laregión enel mercado labo- 
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EL SECTOR DE ACTIVIDADES DE SALUD LIDERÓ EL AUMENTO DE LOS 
TRABAJADORES OCUPADOS EN LA REGIÓN. 

ral alcanzó un 47,8% en ese 

trimestre, loquerepresentó 
un aumento de 2 p. p., res- 
pecto a igual fecha del año 
anterior. 

Otro grupo detrabajado- 
res medido esel de los infor- 

males, entre los que hay 

114.821 personas (+2%) de- 
sempeñándose bajo esas 
condiciones. Ese aumento, 
especifica el INE, se vio in- 
fluido “únicamente por las 

  

mujeres (7.29)”. 
Sin embargo, la tasa de 

ocupación informal para el 
trimestre octubre-diciem- 
bre de 2024 fue de 27,5%, lo 
que evidencia 0,5 p. p., me- 
nos queen igual período de 
2023. 

Acála tasa de ocupación 
informal masculina alcanzó 
un 29,3% (0,8 p. p.) en 12 
meses y la femenina 25,1% 

    

  

  

REGULARIZACION DE POSESION DE LA PEQUEÑA PROPIEDAD RAIZ Y CONSTITUCION DEL DOMINIO SOBRE ELLA. 
OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES DE CHILOE. 

NOTIFICACIONES: DE CONFORMIDAD AL DECRETO LEY N? 2.695 DE 1979, LEY 21.108 DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2018 QUE MODIFICA LA LEY 2.695 DE 1979; LAS RESOLUCIONES QUE SE INDICAN DE LA 
OFICINA PROVINCIAL DE BIENES NACIONALES CHILOE, ACOGIO LA SOLICITUD DE REGULARIZACION DE LA POSESION DE LOS INMUEBLES URBANOS Y RURALES DE LAS PERSONAS QUE SE INDICAN EN LA 
PROVINCIA DE CHILOE. LOS TERCEROS INTERESADOS TIENEN HASTA 60 DIAS HABILES, DESPUÉS DE LA SEGUNDA PUBLICACION PARA DEDUCIR OPOSICION, BAJO APERCIBIMIENTO DE ORDENAR LA INSCRIPCION 
AFAVOR DEL SOLICITANTE. A SER PUBLICADOS LOS DIAS 15 ENERO Y 01 FEBRERO DE 2025 (1 Y 2? PUBLICACION). 
  

PUBLICACIONES: 15 DE ENERO Y 1 DE FEBRERO 2025 
  

EMPRESA CONTRATISTA: IVAN RIVERA VENEGAS. 
N' REGISTRO: 94 /06.09.06. 
PROYECTO: CONVENIO PARTICULAR R.Pl. 

RES. N' 393 del 23/12/2024- ELMO MILLAN REYES, RUN 
N'4.197.230-0, Expte. N? 104SAC 633850, Lugar: Hueínue, comuna de 
Ancud, Sup.:3,16 ha, plano N' 102027747 -S.R. DESLINDES: NORTE: 
Sucesión Ruiz Ruiz en línea recta, separado por cerco. ESTE: Carlos 
Lider Millán Reyes en línea quebrada de tres trazos, separado por cerco. 
SUR: José Arismendi Milán, separado por camino. OESTE: José Arismendi 
Milán, separado por camino, Reinaldo Milán Reyes en línea quebrada de 
tres trazos, separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre 

cerco. SUR: Reinaldo Millán Reyes; José Arismendi Millán, ambos en línea 
recta, separados por cerco. OESTE: Camino; Carlos Lidier Milán Reyes 
en línea quebrada de dos trazos, separado por cerco. . El inmueble se 
encuentra inscrito a nombre de Sucesión Fructuoso Millan y Eduvina Reyes 
Aguila, amparado por la inscripción de Fs. 1019 N*889 del Registro de 
Propiedad año 2010 (por 1,50 ha) y Fs. 3 N'2 del Registro de Propiedad 
año 2011 (por 1,51 ha), ambas del Conservador de Bienes Raíces de 
Ancud. Rolde Avalúo N*1179-19. dela comuna de Ancud. 

RES. N? 396 del 23/12/2024.- MARÍA INORINA MILLAN REYES, R.UN 
1N8.092.641-3, Expte. N* 104SAC 633852, Lugar: Hueíhue, comuna de 
Ancud, Sup.: 3,39 ha, plano N' 10202 - 7749-S.R. DESLINDES: NORTE 

del Conservador de Bienes Raíces de Ancud. Rol de Avalúo N* 1179-19 
dela comuna de Ancud. 

RES.N' 398 del 28/12/2024.- JOSÉ HORACIO CÁRCAMO URIBE, RUN 
N'5.964.069-0, Expte. N' 104SAC 646090, Lugar: Prolongación Agustín 
Gómez Garcia SÍN* comuna de Quellón, Sup. 1,93 ha, plano N* 10208 — 
8584 - SR. DESLINDES: NORTE: Sergio Avendaño Bórquez en línea 
quebrada de dos trazos, separado por cercoESTE: Rosa Hueicha, 
separado por camino, José Alvarado Barría en línea recta, separado por 
cerco. SUR: José Alvarado Banía en línea quebrada de dos trazos, 
separado por cerco. OESTE: José Alvarado Baría en línea recta, 
separado por cerco. El inmueble se encuentra inscrito a nombre de El 

  

  de Sucesión Fructuoso Millan y Eduvina Reyes Aguila, por la 
inscripción de Fs, 1019 N*889 del Registro de Propiedad año 2010 (por 
1,58 ha), y Fs. 3 N*2 del Registro de Propiedad año 2011 (por 1,58 ha), 
ambas del Conservador de Bienes Raices de Ancud. Rol de Avalúo N* 
1179-19 de la comuna de Ancud. 

RES. N* 394 del 23/12/2024.- CARLOS LIDIER MILLAN REYES, R.UN 
N*6.727.063-0, Expte. N' 104SAC 634003, Lugar: Hueihue, comuna de 

Ancud, Sup.:3,24 ha, plano N? 10202—7751 —S.R. DESLINDES: NORTE: 
Sucesión Ruiz Ruiz en línea recta, separado por cerco. ESTE: Reinaldo 
René Milán Reyes en línea quebrada de dos trazos, separado por cerco. 
SUR :José Arismendi Milán, separado por camino. OESTE: Elmo 
Milán Reyes en línea quebrada de tres trazos, separado por cerco. El 
inmueble se encuentra inscrito a nombre de Sucesión Fructuoso Milan y 
Eduvina Reyes Agua, amparado por la inscripción de Fs. 1019 N"889 del 
Registro de Propiedad año 2010 (por 1,62 ha) y Fs. 3 N'2 del Registro de 
Propiedad año 2011 (por 1,62 ha), ambas del Conservador de Bienes 
Raíces de Ancud, Rol de Avalúo N* 1179-19. de la comuna de Ancud. 

RES, N* 395 del 28/12/2024.- REINALDO RENÉ MILAN REYES, R.UN 
N*4.830.947-K, Expte. N* 104SAC 633999, Lugar: Hueihue, comuna de 

Ancud, Sup.: 3,01 ha, plano N' 10202 7750 - S.R. DESLINDES: NORTE: 
Sucesión Ruiz Ruiz en línea recta, separado por cerco. ESTE: María 
Inorina. Milán Reyes en linea quebrada de cuatro trazos, separado por   

ón Ruiz Ruiz enlínea de dos trazos, por cerco. 
ESTE: José Ervin Arismendi Milán y Luis Armando Ruiz Milán en línea 
recta, separado por cerco. SUR: José Envin Arismendi Milán y Luis 

ando Ruiz Milán en línea recta; separado por cerco; camino, Reinaldo 
án Reyes en línea recta; separado por cerco. OESTE: Reinaldo René 

Milán Reyes en línea quebrada de cuatro trazos, separado por cerco. El 
inmueble se encuentra inscrito a nombre de Sucesión Fructuoso Millan y 
Eduvina Reyes Aguila, amparado por la inscripción de Fs, 1019 N*889 del 
Registro de Propiedad año 2010 (por 1,68 ha) y Fs. 3N*2 del Registro de 
Propiedad año 2011 (por 1,70 ha),, ambas del Conservador de Bienes 
Raíces de Ancud. Rol de Avalúo N' 1179-19 de lacomuna de Ancud, 

   

RES.N' 397 del 23/12/2024.- JOSE ERWIN ARISMENDI MILLAN, R.UN 
N'9279.810.0 y LUIS ARMANDO RUIZ MILLAN — RUN N' 8:912289-9, 
Expte. N? 104SAC 633848, Lugar: Hueihue, comuna de Ancud, Sup.: 4,42 
ha, plano N? 10202 - 7748 - SR. DESLINDES: NORTE: María Inorina 
Milán Reyes en lnea recta; Sucesión Ruiz Ruiz en línea quebrada de dos 
trazos, ambos separados por cerco. ESTE: Marcos Nonque Millán y 
Francisco Segovia Millán en línea quebrada de dos trazos, separado por 
verco, SUR: Erica Arismendi, separada por camino. OESTE: Reinaldo 
Milán Reyes en línea recta, separado por camino, María Inorina Milán 
Reyes en línea recta, separado por cerco. . El inmueble se encuentra 
inscrito anombre de Sucesión Delmira del Carmen Millán Reyes, amparado 
por la inscripción de Fs. 544 N? 476 del Registro de Propiedad año 2011, 

se encuentra inscrito a nombre de La Compañía Forestal de 
Puerto Carmen S.A., amparado por la inscripción de Fs. 136 N* 128 del 
Registro de Propiedad año 2000, Predio F. del Conservador de Bienes 
Raíces de Quellón, Rol de Avalúo N* 161-1 comuna de Quellón. 

RES. N? 399 del 2/12/2024.- LUCITA DEL CARMEN MILLAN REYES, 
R.UNN?7.301.877-3, Expte. N* 104SAC 634001, Lugar: Hueinue, comuna 
de Ancud, Sup. 220 ha, plano N? 10202 - 7752 - S.A. DESLINDES: 
NORTE: Sucesión Ruiz Ruiz en linea recta, separado por cerco. ESTE: 
Rogelio Reyes Arismendi en línea recta, separado por cerco. SUR: Erica 
Arismendi, separado por camino. OESTE: Maroo Nonque Milán y Francis- 
co Segovia Milán en línea quebrada de cuatro trazos, separado por cerco. 
El inmueble se encuentra inscrito a nombre de Sucesión Fructuosos Millan 
y Eduvina Reyes Aguila, amparado por la inscripción de Fs. 1019 N'889 del 
Registro de Propiedad año 2010 (por 1,10 ha) y Fs. 3 N'2 del Registro de 
Propiedad año 2011 (por 1,10 ha), ambas del Conservador de Bienes 
Raíces de Ancud. Rol de Avalúo N' 1179-19 della comuna de Ancud. 
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